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ADVEKTtaCXA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETISLS onciALEs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
¡ i - menciviiados periódicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. A D V E J i m a O l A EDITOUUAfc. 
*tü¡yji , 

Pacaos DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2S50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 15 al semestre, y 
2S'5U por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, ca la Administración del 
BoLr.ns, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capítol, •lirecUunqnte por medio de car
ta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio mcional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de ¡nsercioa . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Habiendo consaltado á este Ministe
rio alguuog Ayuntamientos la duda de si 
al concurrir por medio de Comisiones á las 
fiestas del Centenario do Calderou, que 
han de celebrarse en Madrid en el pró
ximo mes ile Mayo] podrán hacerlo osten
tando sus insignias, banderas históricas 
y atributos, S. M. el RF.Y ( Q . I ) . G.) se 
ha servido declarar que, no sólo ve con 
gusto v agrado semejantes propósitos, 
sino todos cuantos tiendan á dar mayor 
realce y brillo á esta solemuidad nacio
nal, que tiene por objeto glorificar al 
geuio, representado en las letras por el 
insigne D. Pedro Calderón déla Barca. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y el de los Ayuntamien
tos de esa proviucia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1881. 

GONZÁLEZ. 

>r. Gobernador de la provincia de 

Diputación provincial. 
Pliego de cúudicioucs bajo las que la Excma. Diputar 

ciou provincial do Madrid saca á licitación pública 
el suministro de todo el chocolate que necesiten los 
establecimientos de Beneílceucia de esta Corpora
ción, cuyo consumo cu un año se calcula en 12.060 
kilogramo». 

1.' El proveedor ha de suministrar, sin li
mitación alguna, todo el chocolate que nece
siten los establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el dia en que se le designe 
al comunicarle la aprobación del retíate 
basta igual fecha del año próximo venidero, 
riendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los establecimientos. 

2.* El chocolate podrá fabricarse á ma
quina en el domicilio del proveedor, y ha 
de ser de ser de buena calidad y elaboración, 
prohibiéndose que entre en la confección del 
nnsaao otra sustancia que no sea cacao, azú
car y canela, y debiendo estampar el contra
tista en cada media libra de chocolate un se-

- .»v^ja U U I 4 ue CIJUCOI.ll 
u V i U e i í s a ^ e » « A « « < * 3 provincial. 

ciña h l , c o , n . t r ; , t ' s ta tendrá el deber de par-
J P ? R . a l u Diputación los dias en que haya 
« c eiaborar el chocolate coa destino á los 
*^blcc¡mientos d c Beneficencia provin-
ó dpl^° r 8 1 Corporación quiere presenciar 
^delegar persona que presencie *la elabo-

El chocolate será reconocido por los 
farmacéuticos de la Beneficencia provincial: 
si ostos no lo considerasen de recibo, el pro
veedor tendrá obligación de entregar en el 
«empoque s e i c fijc otro chocolate que re-
nna las condiciones del contrato, y caso deque 
no iu verifique, se comprará dicho articulo 
P^r cuenta del proveedor, el cual abonará 
J* diferencia de precio. A la segunda falta dc 

naturaleza incurrirá ademas dicho pro
veedor en la multa de 50 pesetas, y lo mis
ino en las sucesivas, sin perjuicio de lo que 
dispone la condición 12/; en la inteligencia 
de que si fuese necesario hacer el análisis 
yel chocolate, y éste no reuniese las condi
ciones del contrato, serán de cuenta del pro
veedor los gastos que el análisis origine. 

5/ El precio de cada kilogramo de cho
colate sera el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por raensuálidados ven
cidas; no admitiéndose proposición que exce
da de 2 pesetas 70 céntimos cada kilogra
mo, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

6.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Xios pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaran al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del publico y á la' hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documentó que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad dc 3.25C peseta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Citarla. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entrogados,"y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta dc subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio dc la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivosdocumentos dedepósito. 

7/ Luego que recaiga en el remate la 
aprobacionucfinitiva.y antes del otorgamien
to de la escritura, consignará el contratista 
su fianza en la misma Caja de Depósitos has
ta la cantidad del 20 por 100 á que ascienda 
•el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su pos
tura. 

8/ El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los dañosy perjuiciosque pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 
• 9/ No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha do ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso dc que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes- posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, do la provincia ó del Muni
cipio: no quedando. con derecho. el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades dc cualquiera razón, 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal v solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero v privilegio para poder 
hacer reclamación alguua por más vía que 
la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros 15 dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna dc las 
condiciones del coatrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos dc esta declaración serán: 
1'rimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del. servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir ol rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te-para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
destalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

13. Pura la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

L4. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Segando. De los demás bienes que le 
pertenezcan, fc 

15. La subasta tendrá lugar el dia 9 dc 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en.los diarios oficiales, papel y 
demás serán dc cuenta ded contratista. 

Madrid 1G de Abril de ISSl.-El Pre
sidente', Conde dc la Romera.»El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. !N.,quc habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid elsumlnistrp de todo 
el chocolate que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en nn año se calcula 
en 12.060 kilogramos, se compromete á su
ministrar dichos artículos, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pli»£o de condicione» bajo las que la Excma. Dipula-
- cion provincial de Madrid »aca á licitaoion públi

ca el suministro de todos los garbanzos, que nece
siten los establecimientos de Beneficencia i cargo 
de esto Corporación, cuyo consumo en un año se 
calcula en 15.000 kilogramos para el Hospital pro
vincial, C.500 ídem p a r a d de San Juan de Dios, 
35.000 Ídem para ol Hospicio, 6.500 idem.par.i l i 
Inclusa, y 63.000 kilogramos para todos juntos. 

1/ El proveedor ha de suministrar por 
término de un año y sin limitación alguna, 
todos los garbanzos" que necesiten los men

cionados establecimientos desde el dia q'i 
se le comunique al participarle la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año próxi
mo siguiente, siendo de su cuenta la conduc
ción y entrega del articulo en los respecti
vos asilos. 

2/ Los garbanzos han de ser finos de c >-
chura y en tamaño bastante para que no 
pasen por la criba que estará de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, y otra 
igual en los establecimientos. Si los garban
zos no reuniesen las circunstancias anterior* 
mente expresadas, no serán admitidos, pro-
cediéndose á comprar otros, por cuenta del 
contratista, á la hora que designe el Director 
del establecimiento. 

3/ El precio de cada kilogramo de gar
banzos será el qae quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
e-Mis; no admitiéndose proposición que exce
da dc 7f> céntimos dc peseta cada kilogramo, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

l. v Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depós i tos 
la cantidad dc 1.158 pesetas. 

Terrera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
de-pues de exigir que el portador de cadi 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(J»inta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones dc Secretario 
de la Junta dc subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta; 
' Sexta:' La adjudicación provisional del 

remate recaerá, sin perjuicio de la aproba-
tion definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se nalle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos Ómá9 proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sns autores en el mismo acto 
porclticmpoquecl Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción,-y^se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de dopó-
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la-cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6/ El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
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.ompetentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
& reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga

miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
%9JPrimero. Que se celebre una nueva su
basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante 1a diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A lin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 

rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y «lemas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 16 de 
Mayo próximo,á las'dos de la tarde, anteelse-
ñor Presidente ó persona en quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Abril de 1831.-El Pre

sidente, Conde déla Romera. —El Diputadc. 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., que habita en , calle de.... 

número , enterado del anuncio ynliego 
de condiciones inserto en lb& diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos Tos garbanzos que necesiten losestable-
cimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo en on año se calcula en 
15.000 kilogramos para el Hospital provin
cial, 6.500 ídem para el de San Juan de Dios,. 
35.000 id. para el Hospicio, 6.500 id. para la 
Inclusa, y para todos juntos 63.000 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de l(aqui la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen ol dia 7 del mes de Abril de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á lin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. :. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica... • • • — • Alpcdrete 
Cerccdilla 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

£1 mismo 
D. Galo Bello 
El mismo • 
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Rafael Sanz. , 
D. Eduardo Benito .' 

ídem 
Ídem 
Parla 
ídem 

San Agustín 
Roblcdillo 

Ídem 
ídem 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

£1 mismo 
D. Galo Bello 
El mismo • 
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Rafael Sanz. , 
D. Eduardo Benito .' 

ídem 
Ídem 
Parla 
ídem 

San Agustín 
Roblcdillo 

ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i dem 
ü r b a n a • 

Parla 
ídem 
ídem 
San Agustín 
Roblcdillo 

. . . . . . 

...... 

...... 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pételas cents. 

137*75 
56*25 
37'50 
50 
25*69 
40*50 
27«8S-

30*45 

Madrid 19 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 0 del mes de Abril de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
puertas de las casas consistoriales á flu de darle la mayor publicidad posible. 

dias 
á las 

COMPRADOR. 

D. Luis Gutiérrez 
El mismo 
£1 mismo 
£1 mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
D. Camilo Rodríguez.... 
D. Indalecio Enema 
D. Pío Galisteo 
D. Ildefonso González.. 
I». Juan Pablo Ruiz 
D. Severo Pérez 
1>. Raimundo López.. . . 
D. Baldomero Alonso... 
D. Juan Bauti&ta García. 
£! mismo • 
D. Celestino Cantelís.... 
£1 mismo 
D. Manuel Rubio 
D. Ventura González.... 
D. Eusebio Lozano 
£1 mismo 
D. Ramón Martin 
El mismo 
D. Cristino Gutiérrez... 
El mismo.. . .• 
D. Anastasio Villegas... 
D. Antonio Rieu 
Doña Moría Montero.... 
D. Gregorio Lorenzo.... 
D. Pedro Sanz 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Brea 
Yaldaracete.. 
Villaconejos. 
Colmenar... 
Valdaracete.. 
Barajas 
Valdaracete.. 
Ídem 
Cercedilla.. 
Ideia 
ídem 
Brea 
San Agustin. 
ídem 
Alcorcon 
Ídem 
Hortalcza... 
Ídem 
Pedrczuela.. 
Colmenar... 
Léganos 
Valdcavero.. 
Torrejon.... 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Sevilla 
ídem,. 
ídem.... 
ídem.. 
ídem., 
ídem 
Ídem . 
ídem . 
Llera . . 
Madrid 
Valdcmorillo 
Brea. . 
Valdaracete 
Villaconejos 
Colmenar 
Valdaracete 
Barajas . 
ialdaracete 
Ídem 
Cerccdilla 
ídem.... . . 

ídem • 
Brea 
San Agustin. 
ídem 
Alcorcen .. 
í d e m . . . . 
Hortalcza 
ídem 
El Molar . 

l'rbana 
Va Id P A V I T A 

PROCEDENCIA. 

Clero. 7*64 
ídem. 1*62 
ídem. 19*57 
Ídem. 12*63 
ídem. 26*14 
ídem. 23*13 
Ídem. 36*79 
ídem. 20*13 
ídem. 17*69 
ídem. 3.15S*35 
Ídem. 1S0 
ídem. 21'5I 
Ídem. 41*25 
ídem. 107*75 
ídem. 92*75 
ídem. 13*75 
ídem. 37*93 
ídem. 25 
ídem. 10 
Ídem. 37*78 
ídem. 43*29 
Ídem. 75'63 
ídem 25*13 
Ídem. «•25 
Ídem. 15*25 
ídem. 14 
ídem. 75*13 
ídem. 40 
ídem. 50'75 
ídem. 5*63 

Propios. 591 
Clero. 40*4S 

Instrucción. 125*02 
Estado. 50 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 19 de Abril de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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,O.N délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones.vencen el dia 10 del mes de Abril de 1881, que so publica en este neriódicn n 
de anticii ación al vencimiento, con :.rregJo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto do 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres Alcalde* fijar « 

MI»TtMS dt> \H& cutuR non&istoriales á fin de darle la mavnr nnldiridad n n d M o u J r t r L k 

RELACIO.N 
días de « , — — , — - c - - - — ¡ - ~- « . • 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

ficial con 10 
esta relación á 

COMPRADOR. 

D-
El 
1». 
£1 
El 
I). 
El 
D. 
El 
El 
£1 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
» . 
D. 
D. 

Enrique Ncvot 
Toreas del Álamo • » , 
mismo i 
Fermín García. -

Mi lano 5mnz 
mismo • . . . . . . 
mismo . . . . . . . . . • 
misn.o .• • •.•'»•• ••••»! ' •-»-
Mariano Alonso.. 
Julián Martín. 
Antonio Balsalobre . . . . . . . 

'±it i • . tiltil - ' • .'L 4í)jiti **\ 

mismo • •• •• • 
mismo 
Francisco del Álamo 
Manuel Moreno 
Juan López. 
Agustin Matatorrcs • •• 
Vicente Bcrnaldo 

VECINDAD. 

Madrid 
Lozoya 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdeavero.. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Campo-Real 
Parla 
Torres 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torrelaguna 
Torres 
Cadalso 
Robledo • 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
ídem • 
Ídem . M 
ídem.., 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem..... 
Í dem. 
Idciil 
ídem 
Ídem 
Ídem., , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem i 
ídem 
Ídem 
l d e m ' 

TÉRMINO. 

Madrid 
Lozoya 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdeavero. 
ídem. 
ídem 
ídem 
Campo-Real 
Parla 
Torres 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Somosierra... 
Torres... 
Cadalso.. . 
Robledo 

i . . •. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Estado. 

Madrid 19 de Abril de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

IMPORTE. 

Peschis cénls. 

437*50 
U'SS 
12'50 
8*75 
2T.o 
6-25 

14MI7 
5<44 

38'75 
52:50 
30<62 
19 
22<88 
4 
3*50 
8'50 
9<63 
3*50 

15M3 
38*50 
22*00 
75'GO 

Ayuntamientos. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta M. 11. 
Villa en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Marzo de 1SS1. 

Sesión ordinaria del dia 2. 

Aprobándose el acta de la sesión an
terior, celebrada en 23 de Febrero úl
timo. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden desestimando la instancia del 
Ayuntamiento, pidiendo se reformase la 
base décima de la Real orden de 10 de 
Junio do 1854 en el sentido de que se 
permitiera la construcción de sotabancos 
en las casas que se edifiquen en las calles 
de eegundo y tercer orden. 

Aprobando la elección hecha por el 
Jurado nombrado para elegir uno de los 
proyectos presentados para pintar al fres
co la fachada de la segunda casa consis
torial, á favor del presentado por D. Sal
vador Martínez Cubell, y la declaración 
de dicho Jurado para que se concediese 
el accésit al que llevaba por lema «Arqui
tectura y Pintura;» acordando también 
un expresivo voto de gracias á favor de 
los señores que han compuesto el Jurado 
por el servicio prestado al Ayuntamiento. 

Concediendo á los Sres. Concejales 
Miranda y Bonaplata 15 dias de licencia 
al primero y dos meses al segundo para 
evacuar asuntos propios. 

Acordando que desde 1.° de Julio se 
saque á pública subasta el suministro do 
cebada y p aja para el tamo de Paseos 
y Arbolado, adquiriéndose por adminis
tración entre tanto dichos artículos. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por S. 12. en las sesiones públi
cas que ha celebrado en el mes de Febre
ro último para su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

Acordando la devolución de la fianza 
al Contratista del derribo de la casa nú
mero 13 de la calle de los Mancebos, por 
oaberse esclarecido las causas que impi
dieron diese por terminadas las obras en 
«ernpo oportuno. 

Concediondo licencia á D. Calixto 
J^onzalez para construir de nueva planta 
« c a s a núm. 5 de la calle de Luciente, 
satisfaciendo el importe de los pies de si-
1 1 0 J Q e adquiere de la vía pública. 

.^negando la licencia pedida por Don 
"Qillermo Rolland, dueño de la casa nú
mero 7, calle de Capellanes, para abrir 
e & la medianería salieute, frente á la ca-

de Preciados, un hueco para escapara-
J como entrada á la tienda, y otro eu el 
P'So principal. 

Acordando la adquisición de la casa 

número 77 de la calle Mayor para dar en
sanche á la Cava de San Miguel, remi
tiendo la hoja de valoración hecha por el 
Arquitecto municipal al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, en cumplimien
to de lo prevenido en la nueva ley de ex
propiación forzosa, para obtener la con
formidad del propietario ó saber si la re
chazaba. 

Disponiendo que se anuncie la subas
ta para el pintado de toda la obra de hier
ro del viaducto de la calle de Segovia, 
con sujeción: al presupuesto, importante 
6.000 pesetas; autorizando al Sr. Comisa
rio del ramo para que se ejecuten las 
obras de colocación de bajadas de agua 
y modificación de las planchas de acero, 
cuyo gasto ascenderá á 8.712 pesetas; 
siendo cargo tanto esta cantidad como la 
del pintado al capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Acordando, en vista del mal estado de 
solidez en que se encuentra el edificio 
que ocupa el Colegio do San Ildefonso, 
que sin perjuicio de estudiar la manera, 
forma y medios de construir un edificio 
que llene todas las necesidades, se busque 
y arrieude un local donde desde luego 
pueda ser trasladado el Colegio, porque , 
de lo contrario no era posible que perma- } 
nociese abierto, tanto por la salubridad 
y seguridad de los colegiales, cuanto por 
carecer de habitaciones el Sr. Rector y 
Profesores de primera enseñanza; autori
zando al mismo tiempo al Sr. Alcalde pa
ra que con toda urgencia dé los pasos ne
cesarios para buscar local donde trasla
dar el Colegio. 

Acordando que se señale al contratista 
de piedra partida para la vías públicas 
un último plazo de dos dias para empezar 
á surtir los pedidos que se le tienen he
chos por la Comisaría del ramo, y que si 
pasado dicho plazo^ el contratista no 
cumpliese, se adquiera el material por 
administración con cargo á la tanza; 
aprobando las bases formadas al efecto 
para adquirir dicha piedra, con cargo 
su coste á los créditos ya aprobados en 
el presente ejercicio. 

Desestimando la instancia de D. Joa
quín Ortiz y Sainz pidiendo permuta de 
unos terrenos del antiguo camino de Ca
nillas, dejando por tanto sin efecto el 
acuerdo do reintegro á este interesado de 
3.938'27 pesetas, y dando la conside
ración de colindantes para la adjudica
ción de estas parcelas á los que cuando 
la adjudicación se haga, resulten ser due
ños de los solares contiguos por cada uno 
de sus lados. 

Acordando que se consienta la Real 
orden confirmando el fallo del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia derogando 
el acuerdo del Ayuntamiento, que con
cedió asistencia facultativa á los vigilan

tes de Consumos, formándose y remitien
do á la aprobación de la J unta local de Sa
nidad los nuevos reglamentos general, de 
la Beneficencia municipal y particular 
de las Casas de Socorro, etique se fije la 
extensión y límites de la hospitalidad ó 
asistencia domiciliaria. 

Aprobando lo propuesto por la testa
mentaría del Excmo. Sr. D. Lúeas Aguir-
ro y Juárez, referente á que el Ayunta-
mieuto ceda el terreno de su propiedad 
que media entre la carretera de Aragón 
y el camino que conduce á la entrada 
del paseo de coches del Parque de Madrid, 
para que en él pueda construirse pordicha 
testamentaría una escuela de niños, cuya 
propiedad será siempre de Madrid y su 
Ayuntamiento, como primer patrono ins
tituido por su egregio fundador; acor
dando también que se consignase en acta 
la alta honra qne cabía á los testamenta
rios al interpretar en el elevado sentido 
que lo habían hecho la voluntad del tes
tador, dotando á Madrid de un servicio 
de tanta consideración é importante co
mo era la enseñanza de los pobres, que 
tantos beneficios debía producir en el 
pueblo. 

Acordando que se imprima en ex
tracto, como otras veces, el proyecto 
de presupuestos para el ejercicio pró
ximo. 

Sesión ordinaria del dia 14, 

Aprobando el acta de la anterior. . 
Quedando S. E. enterado de un oficio 

del Excmo. Sr . Marqués de Torneros 
dando las gracias al Ayuntamiento por 
el acuerdo que adoptó respecto á su per
sona al cesar en el cargo de Alcalde-Pre
sidente. 

Acordando que se oficie al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia muni-
fcstáudole que no hay inconveniente en 
que se conceda la apertura de un peque
ño teatro en el solar núm. 4 de la calle de 
Olózaga, solicitada por D. Antonio Crou-
sellea. 

Acordando que se adquieran 67 ejem
plares de la Guía oficial de Forasteros 
del presente año que son necesarios para 
los bres. Concejales y principales depen
dencias de S. E., cuyo gasto de 985 pese
tas debería abonarse cou cargo al capí
tulo 1.°, art. 8.° dol presupuesto en ejer
cicio. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de un tro
zo de la carretera de Valencia á favor de 
D. Antonio Mayo, al tipo do 1*45 pescta3 
metro cúbico, o sea cou un beneficio de 
5 céntimos de peseta en cada uno, pro-
cediéndose al otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Declarando vecinos de esta capital 

á su instancia á D. Sandalio Cabauzon 
D. Agustin Barragan y D. José Bes-
teiro. 

Concediendo licencia á Doña Josefa 
Martin Paz y D. Domingo Monasterio, 
en nombre de D. losé María Cedrón, 
pura construir de nueva planta las casas 
callo de San Simou, núm. 6,y 2 de la del 
Álamo, con vuelta á la de las Beatas, nú
mero 22, abonando la primera y pagando 
el segundo el importe de los pi¿3 de si
tio que respectivamente adquirían y ce
dían al tránsito público. 

Acordando aprobar el traspaso solici
tado por D. Cipriano Crespo de la con
trata adjudicada á su favor para la cons
trucción de un muro de contención delan
te del cuartel de la Montaña del Prín
cipe Pío, á favor de D. Laureano Domín
guez, con objeto de que no se retraso 1 a 
terminación de esta oora. 

Disponiendo la supresión del jardín 
de la plaza de San Gregorio. 

Aprobando la cesiou de la contrata 
de aparatos ortopédicos para las Casas de 
Socorro, hecha por D. Juan AUina á fa
vor de D. Nicolás Guibernace. 

Quedando S. E. enterado de la noti
ficación hecha á los Sres. Síndicos de la 
sentencia del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso de casa
ción en el pleito que seguía el Ayunta
miento con D. Manuel Salamanca y Ne -
grete sobre indemnización de daños y 
perjuicios, y condenando á S. E. al pa
go de costas y pérdida del depósito de 
1.000 pesetas que constituyó. 

Sesión ordinaria del dia 21. 
Aprobando el aota de la anterior. 
Quedando S. E. enterado de una Real 

orden, disponiendo que el Ayuntamiento 
haga entrega á la Junta Central creada 
para proparar lo necesario á fin de con
vocar en breve plazo la Expjsicion gene
ral Española de la industria y de las ar
tes, de los productos que conserve de la 
primera lotería, del liquido de la segun
da y terrenos adquiridos, acordándose 
dar cumplimiento á dicha Real orden. 

Quedando también S. E. enterado de 
una comunicación del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Redouciones y 
eugauches militares, aceptando la propo
sición del Ayuntamiento de entregar 
1.000 pesetas semanales para hacer efec
tiva la cantidad de 352.458*87 que se 
adeudan como resto de la redención del 
contingente del reemplazo de 1869, sin 
perjuicio de aumentar la cantidad de las 
entregas si el estado económicodel Ayun
tamiento lo permitiera ó las obligaciones 
del Consejo lo exigieran, acordando se 
comunique á quien corresponda. 

Concediendo tres meses de licencia 
al Sr. Concejal D. Federico Arredondo 
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para atender al restablecimiento de so 
?a'u!. 

Quedando S. E. enterado del acuer
do de la Excma. Diputación provincial, 
determinando la exclusión de los electo
res D. José de Serró Martínez y D. Ra
fael Moreno Marcos, podida por D, Juan 
González, cuva petición había sido deses
timada por el Ayuntamiento. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras para la ter
minación de la Escuela-modelo á favor 
de D. Eulogio Sacristán, por la cantidad 
de 20.002 pesetas,ó sea con una baja del 
tipo fijado de9.330'75. 

Acordando que dejando sin efecto el 
acuerdo de S. h. en el que se dispuso 
an.ortizar v quemar 1.845 obligaciones 
del empréstito de 1868 que existían en 
las arcas municipales como de la pro
piedad de S. E., pero solo por lo relativo 
á las que entregó la Casa Erlanger en 
equivalencia de los plazos qae debió sa
tisfacer á metálico, entregándose á Don 
Alejo Pulgar las 500 pesetas á que as
ciende la pcticiou que hace de cinco obli
gaciones, al respecto de 60 por 100 que 
se fijócomo tipo para la conversiou, siem
pre que justificase debidamente la trans
misión del derecho que alega. 

Disponiendo que se satisfaga con car
go al capítulo do imprevistos las 31 pese
tas que reclama elSr. Intendente de Ejér
cito de este distrito, importo de un socor
ro hecho por el Depósito de transeúntes á 
un confinado licenciado del ejército. 

Acordando la impresión del alegato 
de bien probado, remitido por el Exce
lentísimo Sr. Decano de los Letrados con
sistoriales, que iba á presentarse en los 
autos que sigue el Ayuntamiento con 
los Sres. Emilio Erlanger y Compañía, 
abonándose el gasto que origine por el 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
eu ejercicio. 

Concediendo la autorización solicitada 
para prorogar por dos años más el ac
tual contrato de inquilinato del local que 
ocupa la Casa de Socorro del distrito de 
la Inclusa, bajo el mismo precio y condi
ciones estipuladas anteriormente. 

Aprobaudo las cuentas presentadas 
por el Mayordomo del Colegio de San Il
defonso, respectivas á los meses de No
viembre y Diciembre de 1880 y Enero 
último. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del Material de 
Escuelas para formalizar el contrato de 
arrendamiento de dos pisos segundos de 
la casa núm. 4 de la calle de las Tres 
Cruces, para establecer la escuela de 
niñas que estuvo eu la calle de la Balles
ta, núm. 30, satisfaciendo el alquiler del 
nuevo local, que asciende á 2.250 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto. 

ídem id. para proceder al contrato de 
arrendamiento del piso bajo y principal 
izquierda de la casa núm. 14 de la calle 
del Sur, en precio de 1.750 pesetas anua
les, para la instalación de dos escuelas, 
autorizando también al Sr. Comisario 
para la adquisición de moviliario, abo
nándose el gasto con cargo á la partida 
consignada al efecto en el presupuesto. 

Acordando la ejecución de varias 
obras de urgente necesidad en el edificio 
del Teatro Español para reparar los des
perfectos causados por los últimos tem
porales, pagándose el gasto, que ascen
derá á unas 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
vigente. 

Accediendo á la instancia de D. Gu
mersindo González, administrador de la 
casa núm. 85 de la calle de Fuencarral, 
cuyo piso principal ocupa la escuela de 
niñas núm. 5, pidiendo un aumento de 
125 pesetas sobre el alquiler anual del 
expresado cuarto. 

Acordando se recubra por la vía con-
tencioso-administrativa contra la Real 
orden que declara ser obligatoria la con
servación de loa servicios del ensanche, 
á medida que se vayan estableciendo, 
con cargo al presupuesto del interior. 

Acordando, en vista de la Real orden 
que dispone la cesación del Fiel Contras-
te municipal, que se solicite la conserva
ción del mismo por el Ayuntamiento, ó 

en otro caso que se le iudeinuice de lo que 
por tal oficio abonó. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del alumbrado 
público para reparar los desperfectos oca
sionados eu los que so verifican por pe
tróleo y por gas, qne ascienden por el 
primer concepto á 994 (35 pesetas y á 
949*35 por el segundo, abonándose estos 
gastos con cargo al cap. 3.°, art. 3.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobándola cuenta por efectos tim
brados, correspoudieute al ejercicio an
terior, rendida por el Jefe de la 5 * sec
ción de la Secretaría. 

Acordando la instalación del alumbra
do por gas en una parte de la calle de 
las Salesas, cuyo gasto ascenderá á 
1.004*39 pesetas, siendo de cuenta de la 
Compañía del gas la instalación de una 
lu/. que se aumentaba, Cargándose este 
gasto al cap. 3.°, art. 3.° del presupuesto 
en ejercicio. 

Disponiendo también la instalación y 
reforma del alumbrado de la. calle de 
Santa Isabel, cuyas obras importaban 
210 pesetas, ascendiendoá 503*83-el- su
ministro de 14 faroles, 14 candelabros, 
17 cruceros, pintado y transporte, que 
deberán abonarse con cargo' al cap. 7.°, 
artículo 4.° del presupuesto. 

Autorizando un crédito de 105.000 
pesetas que se consideran necesarias 
para las fiestas del Centenario de D. Pe
dro Calieron do la Barca, pasando el 
asuuto á la Comisión de Hacienda para 
que manifestase á qué capítulo del pre
supuesto habrá de cargarse este gasto. 

Acordando que se eleve al Excelen
tísimo Sr. Ministro 'de la Gobernación 
ona respetuosa exposición para que se 
sirva armonizar algunas disposiciones 
contradictorias, relativas á la construc
ción de los cénentenos del Este y del 
Oeste, facilitando al Ayuntamiento los 
medios de cumplir los compromisos que 
tiene contraídos y de salvar las responsa
bilidades que en otro caso pu liéjftfi afec
tarle, 

Sesión extraordinaria, de los días 26 y 29. 
Aprobando el acta de la ordiuaria 

anterior. 
Declarando la sesión permanente: 

aprobando sin discusiou el presupuesto 
adicional al del año económico de 1879 
á 80, que debía incorporarse eu el de 
1880á 81. 

Aprobando también el proyecto del 
presupuesto ordinario de gastos del año 
económico de 1881 á8. ' , introduciéndose 
en el curso de la discusión las alteracio
nes Biguieutes; 

Fijando en 25.000 pesetas los. gastos 
de representación del Excmo. Sr. Alcal
de, consignados en el cap. 1/, art. 8.°, 
cou arreglo al párrafo 3.° del art. 63 de la 
ley municipal, y para los do su Secretaría 
particular, según el art. 129 de dicha ley, 
rebajándose las partidas que por este úl
timo concepto se satisfacen en el eierci-
CÍQII corriente con cargo al capítulo de 
imprevistos. 

Al cap. 6.*, que los dos Visitadores 
del ramo de Fontanería sean ¡guales en 
sueldo, lo mismo el segundo que el pri
mero, puesto que ambos prestan igual 
servicio. 

Acordando se conserve en el cap. 7.° 
la partida de 35.000 pesetas que figu
raba en el anterior con destino á los 
gastos que ocasionan todos los servicios 
necesarios á la apertura de la Escuela 
modelo, y con especialidad al menaje y 
útiles do enseñanza de que hasta ahora 
carece. 

Fijando la cantidad do 25.000 pese
tas para la continuación de las obras de 
la calle de Bailen, adquiriéndose el com
promiso de incluir el resto hasta la cau-
tidad de 300.000 que proponían varios 
Sres. Concejales, eu el primer presu
puesto que se forme. 

Aprobándose sin discusión el proyec
to de presupuesto de ingresos, con los 
apéndices y tarifas que se acompañaban. 

Acordando solicitar con la debida 
oportunidad la autorización corresporv 
diente para toda clase de arbitrios é im 
puestos que la necesitasen. 

Aprobando también el presupuesto 
extraordinario, cuyos gastos ascendían á 

1.201.187 pesetas 37 céntimos, acordán
dose que las Comisiones de Hacienda y 
Presupuestos reunidas se ocupasen sin 
levantar mano de proponer la forma de 
cubrir este presupuesto y enjugar el dé
ficit de los demás. 

Aprobando asimismo los presupues
tos adicional y ordiuario de gastos é in
gresos del ensanche para el próximo año 
económico, acoriaudo su impresión para 
que sean conocidos al discutirse en. la 
Junta muuicipal. 

¿sesión ordinaria del dio. 28. 
Quedando S. E. enterado de una Real 

órdeu desestimando la instancia dé Dou 
Jaime Girona pidiendo la reforma de la 
aliueacion de la calle de Alburquerque, 
que deberá subsistir en su anchura apro
bada y rasantes que se iudican, hacién
dose las expropiaciones uecesarias; acor
dando se comunique á quien Corres-

Acordando que se deje en suspenso el 
contrato de prÓroga del de arrendamien
to, del local que. ocupa la Casa de So
corro del distrito de la Inclusa en el pa
seo de Embajadores, núm. 23, por sus 
males condiciones, volviendo el excedien
te á la comisiou para que vea el medio de 
instalar dicho establecimiento en otro 
local más á propósito. 

Concediendo autorización al Sr. Te
sorero municipal para cobrar en la Ad
ministración económica de esta provin
cia los intereses de las inscripciones per
tenecientes á S. E. por el 80 por 100 de 
sus bienes de propíos, que ántos se co
bran en la Dirección de la Deuda. 

Acordando la inscripoion en el padrón 
de hijos-dalíío de esta villa del Sr. Don 
José de Rújula y del Escobal. 

Acordaudo, en vista de no haber teni
do efecto por falta de limitadores la subas
ta para la adquisición de un barómetro 
aueroide y su colocación eu una de las 
torres de la segunda casa consistorial, 
que se fije su precio tipo en 2.000 pesetas, 
con cargo al cap. 6.", art. 2.° del presu
puesto en ejercicio. 

Declarando vecinos de esta capital á 
su instancia á D. Vicente Arangoncillo 
y D. León García Larrion. 

Aprobaudo en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de un tro
zo del terreno de la Glorieta del Obelis
co de la Castellana, adjudicado provisio
nalmente á favor de D. Antonio Lúeas 
Bretón por la cantidad de 1*24 pesetas el 
metro cúbico, siendo el tipo ol de 1*50. 

Acordando que so prorogue el con
trato de arrendamiento á D. Carlos Sauz 
y Múgica del estanque grande del Par
que de Madrid, por precio de 3.0U0 peso-
tas anuales, fijándose su duración eu seis 
años, sin derecho á indemnización. 

Aprobando la concesión del tranvía 
de la Moncloa á la Guindalera en los dos 
trozos extremos en que se divide el pro
yecto formado para su estudio por la Di
rección facultativa de las vías públicas, 
por considerar que será muy conveniente 
para el servicio público, y que en tal 
sentido se informe al Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario de casas consis
toriales para ejecutar ciertas obras en 
la primera de aquellas, toda vez que exis
ten disponibles 11.000 pesetas en el capi
tulo correspondiente del presupuesto. 

Autorizando al Excmo. Sr. Comisario 
del Colegio de San Ildefonso para Li 
confección de trajes de verano para lo 
alumnos del mismo, satisfaciendo las 
1.500 pesetas que aproximadamente im 

Sortarán con cargo al cap. 5.° y art. 4.' 
el presupuesto. 

Acordando que del concepto 3.°, ar 
ticulo 5.° del cap. 6.° del presupuesto vi 
gente en el ramo de empedrados, se 
trausfieran las 54.630 pesetas, en la for
ma sigmeute: 39.843 al concepto 1.° y 
14.787 al 4.° do dichos capitulo y ar
tículo, y del concepto 6.° de los mismos, 
10.936 al concepto 2.°; disponiendo á la 
vez que el pago de jornales á la cuadrilla 
de empedradores continúe verificándo
se con cargo al cap. 6.°, art. 6.° 

Acordando que de las 304.512 pese 
tas 70 céntimos que existíau de la con 
8Ígnacion para adquirir piedra por con 

trata en el concepto 3.°, artículo 6.°, ca
pítulo 6.' del presupuesto, se transfierau 
al concepto 1.° del mismo artículo y ca
pítulo las 61.180*52 pesetas que se con
sideran indispensables para jornales has-
*• la terminación del ejercicio. 

Concediendo la licencia solicitada por 
. Vicente Carrasco, á nombre del señor 

Marqués de Sauta Marta, para construir 
de nueva plauta una fachada en el solar 
número 10 de la calle de Daoiz, abonán
dole el importe de los pies de sitio que ce
de al tránsito público. 

Acordando se conteste al Excmo. se
ñor Ministro de Estado, que el Ayunta
miento no encuentra iuconveniente en 
conceder el permiso solicitado por D. En
rique Irigoyen para reproducir en pe
queñas dimensiones la estatua de Calde
rón de la Barca que existe en la plaza del 
Príncipe Alfonso. 

Acordando se subaste de nuevo el su
ministro de carbón para las máquinas de 
la fuente de la Reina, mejorando el t i 
po de la subasta. 

Disponiendo se remita al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia el expe
diente que reclamaba para resolver el re
curso do alzada interpuesto por D. Igna-
cion Alcaráz y D. Francisco D. Padilla 
contra el acuerdo del Ayuntamiento con
sintiendo las alturas dadas á la casa nú
mero 35 do la calle de Preciados, mani
festando las razones que había tenido 
S. E. para tomar el citado acuerdo. 

Acordando la ejecución del arreglo de 
la viabilidad do uu trozo de la calle de 
García de Paredes, cuya obra ascendía á 
la cantidad de 3.391*89 pesetas, que de
berán pagarse cou cargo al capítulo 3.°, 
artículo 2.° de la primera zona; y la ins
talación de seis luces de gas, cuyo gasto 
ascenderá á 208'78 pesetas, sin contar los 
candelabros donde han de colocarse, que 
podrán tomarse da los existentes en el 
almacén general. 

Disponiendo el aumento y reforma del 
alumbrado eu la plaza que resulte por 
derribo de las casas callo del Bonetillo y 
de la Caza, cuyo gasto ascendía á 534*50 
pesetas. 

Acordando la realización de la feria 
de Mayo, autorizando al Sr. Alcalde para 
pagar los gastos que se originen con apli-
cacacion á la partida cousignada en el 
presupuesto vigeute, cap. 9.°, art. 5.° 

No tomando en consideración la pro
posición do varios Sres. Concejales, pro
poniendo se celebre uua sesión extraordi
naria para fijar la3 cuentas del último 
ejercicio. 

Madrid 13 de Abril de 1881.=E1 Se
cretario, José Dicenta. 
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Tribunal de oposiciones j 
á la cátedra de Geomtlría analítica, vacante 

en, la Universidad de Barcelona, 

Los señores opositores á dicha cáte
dra, D. SautiagoMundi y Giró, D.Miguel 
Marzal y Bertomeu, D. Claudio Mimó y 
Caba y D. José Galán y Vaquero, se pre
sentarán el dia 29 del presente mes de 
Abril, á las tres déla tarde, en el salón de 
grados del Instituto del Cardenal Cisne-
ros para proceder al sorteo de las trincas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglameuto de 2 de Abril 
de 1875; advirtiéndose que el opositor Don 
José Galán y Vaquero deberá justificar 
áutes de la expresada fecha, que presentó 
la instancia en ona Administración de 
Correo antes de las doce de la noche del 
10 de Setiembre de 1880, y presentar 
además título de Doctor, lugeoiero ó Ar
quitecto, como determina la ley. 

Los señores opositores que no asistan ni 
excusen con causa legítima su ausencia 
del sorteo de trincas, se entenderá q « e 

renuncian á la oposición, según lo pres
crito en el art. 14 del mencionado regla
mento. 

Madrid 13 dé Abril de 188l .=El Pre
sidente del Tribunal, Acisclo F. Valliu. 
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